
 

 

ENTRADA AL DESPACHO: 
 

    Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 25 de abril del 
2022, con la anterior solicitud. 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 

                               Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 
 

RADICACIÓN No 2021-00231 
 

    Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante, la peticionaria deberá allegar la respectiva certificación 
bancaria vigente, en el que se constante el titular de la cuenta (beneficiario), 
número de cuenta y tipo de cuenta. 
 
  De igual forma, se pone en conocimiento a la parte que, desde 
el 19 de abril del 2.022, se dejó constancia en el sistema siglo XXI que los 
títulos judiciales se encontraban a disposición de la parte para reclamar en 
el Banco Agrario. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
          FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

           JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 25 HOY 27 DE ABRIL DEL 2022 
secretaria 
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